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Se declara texto oílclal y aalenüeo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

iSuperior Decreto de 20 de Febrera de 1861.} 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Hacienda. 

Manila, 3 de Abril de 1891. 
yislo el art. 7.o del Real Decreto de 23 de Diciem-

doj ^ del año último, poniendo en vigor los presupues-
" L' del Estado para el corriente año, en cuyo artículo 

^ d e t e r m i n a que las cédulas de capitación de chinos 
-d i igemiarán fijándolas un sello de firma de dos pe-
Uen las Comandancias de Marina al embarque y de-

; janbarque de aquellos que procedan ó salgan para 
0VÍD1 eiExlranjero, d e b i e n d o inutilizarse dichos timbres por 
or Ü ¡os Jefes de las citadas oficinas con sus firmas, fe-

^ y sallo de las mismas. 
Visla l a comunicación de la Comandancia general 

beste Apostadero y Encuadra, trascribiendo la que 
8 pasó e l Comandante de Marina de la provincia 

: : Einifestando las dificultades que surgen para que el 
/ irlículo 7.o del Real decreto de que se trata pueda 
5 ̂  er complido debidamente. 

),i Considerando que es deber de este Gobierno Ge-
mal conciliar el cumplimiento de todo servicio sin 

SJIQB en n a d a altere ni varié la esencia de lo de-
¡rainado en las leyes. 

.Teniendo en cuenta que el Real Decreto se reñere 
FeM i servicios de funcionarios públicos sin alterar el 

íUüplimiento d e l deber y eu competencia dentro de 
i o r g a n i z a c i ó n , y que el servicio de que se t r^ta 
) es de Hacienda. 

|- pr; Este Gobierno General apoyado en l a s razones ex-
dei a «estas por la Marina y aceptadas por la Intenden-
; a general de Hacienda, dispone que s i n perder su ca-
^ícterel Real Decreto atendiendo s o l o al mejor ser-
. ticio, sea la Administración de Hacienda pública 

/«le esta provincia la que exija la estampación de 
s sellos en l a s cédulas y l o s inutí i c e . 
Publiquese, dése cuenta al Ministerio de Ultramar 

íénüi f á los demás efectos vuelva a la Intendencia gene-
'il de Hacienda. 
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MONUMENTO N A C I O N A L 
A LEGASPI Y U R D A N E T A . 

(Lista 2.') 

^dm, nominal de las cantidades recibidas en la De
ntaria de la Junta Central desde el 21 del mes 
^ Marzo próximo pasado hasta el dio, de la fecha, 
W destino d la erección de un monumento a Le-

% Wpi en Zumárraga, y á Legaspi y Urdaneta en 

inl«g 
de! d 

or g 

! » B B E S Y A P E L L I D O S D E L O S S U S C B I P T O R E S . 

Suma anterior. . 

. sino. gr. Marqués de Ahumada. . . 
^o. Sr. D, José Rocha . . • . -

Sr. D. Ricardo Fragoso. . . . 
fo D. Pablo Zamora 

Total. . . • 

Pesos. Cén. 

M • 
4 l.» de Abril de 1891.—El Depositario. Fran-

^ Roxas. 
* Aportan te.—Queda abierta la suscricion en las 

W s ,}el Depositario Excmo. Sr. D. Francisco L. 
Ul.deron de la Barca, 15, y en las Redacciones 
^'"iódicos diarios de la Capital. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las | respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre d e ^ i S ñ i . ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General, en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 28 de Febrero último. 
Febrero 16. Nombrando interinamente á D. Joa

quín Félix Barbeito, para servir una plaza de Oficial 3.0 
de la Intendencia general de Haceinda. 

Id. id. Id. id. á D. Manuel de Barraicoa, para 
id. id. de la id. id. id. 

Id. id. Id. id. á D. Jacinto Baldomero Mediano, 
para id. id. de la id. id. id. 

Id. id. Id. id. á D. Manuel Zaragoza, para la plaza 
de Vista 5.o Oficial 4.o de Administración de la Cen
tral de Aduanas y especial de Manila. 

Id. id. Id. id. á D. José Muñoz Oñativia y Ga
vina, para la plaza de Oficial 5.o de la Sección Admi
nistrativa do la Central de Aduanas y especial de 
Manila. 

Id. 23. Disponiendo que los Jefes de Negociado 
de 3.a clase de las Administraciones Centrales de 
Aduanas y de Impuestos, Rentas y Propiedades y 
el Oficial 5.o de la Contaduría Central, D. Miguel 
Medina, D. Joaquín del Alcázar y D. Pedro Pros, res
pectivamente, pasen en comisión del servicio^ pro
visionalmente, á prestar los suyos en la Intendencia 
general de Hacienda. 

Manila, 3 de Abril de 1891.—Luis de la Ton-. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 28 de Febrero 
último, que se publica en la Gaceta, con arreglo 
á la mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Febrero 16. Concediendo á D. Rufino Pido un 

repuesto de 6 (a) de alcohol en cada uno de los tres 
expendios al por menor que posee en los barrios de 
Bató, Sinigraan y Cabadiangan, comprensión de los 
pueblos de Oqueodo y Calbayog de la provincia de 
Samar, además de las 6 (a) que el Reglamento del ramo 
le autoriza. 

Id. 17 Id. un mes de licencia por enfermo, h 
D. Joaquín García y Alvarez, Oficial 4.o Vista de 
la Administración de la Aduana de Cebú. 

Id. id. Id. id. id. para la Región Ocidental de 
Isla de Negros, h D. Joaquín Romero y Garivaldo, 
Oficial 5.0 Guarda-almacén Recaudador de la Admi
nistración de Hacienda pública de la Oriental de dicba 
Isla. 

Id. 18. Aprobándola nueva plantilla de escribientes, 
porteros y ordenanzas de la Intervención general del 
Estado y nombrando á los individuos comprendidos 
en la misma con el haber anual que á cada uno 
se le asigna. 

Id. 19. Id. la id. id. de escribientes de la Admi
nistración de Hacienda pública de Albay y nombrando 
á los individuos comprendidos en la misma con el 
haber anual que á cada uno se le asigna. 

Id. id. Id. la id. de id. de la Administración de 
Hacienda pública de la Union y nombrando á los 
individuos comprendidos en la misma con el haber 
anual que h cada uno se le asigna. 

Id. id. Declarando cesante al escribipnte de la 
Administración de Hacienda pública de Tayabas, Luis 
San Juan y nombrando para reemplazarle á Ramón 
Tagle. 

Id. id. Aprobando la fianza de D. José de Ja Hel-
guera, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 2.o 
Administrador de Hacienda pública de Bataan. 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorería general 
se abone k D. Pedro Orozco en concepto antici
paciones á formalizar, como Remesan á la Adminis • 
tracion de Hacienda púb!ic;i de fcia de Negror, la 

suma de pfs. 132, á que ascienden los alquilt ¡vs 
devengados y no percibidos por la casa de su pro
piedad que en la cabecera de aquella Isla ocupó la 
fuerza de Carabineros. 

Id. 20. Aprobando la nueva plantilla de escri
bientes, porteros y faginantes de la Contaduría Cen
tral de Hacienda y nombrando á los individuos com
prendidos en la misma con el haber anual que á 
cada uno se le asigna. 

Id. id. Declarando cesantes al Cajero, Contadores 
de Monedas, escribiento-s, porteros y faginantes de 
la Tesorería general (fe Hacienda que figuran en 
la relación núm. 1 y no nbrando á los que figuran en 
la núm. 2, con el hajer anual que á cada uno se 
le asigna. 

Id. id. Aprobando la fianza de D. Benigno Cirilo 
González SanteliceS, para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 2.o Administrador de Hacienda pública de Ta
yabas. 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorería general 
se abone á D. Antonio Pérez de la Riva, en con
cepto anticipaciones á formalizar, la cantidad de pfs. 
217'50 importe de la diferencia de haberes, entre su 
plaza titular de .Jefe de Negociado de La clase de 
la Intervención general del Estado y la de Jefe de 
Administración de 2.a Contador Central desde el 4 
de Octubre al 31 de Diciembre de 1889. 

Id. id. Id. que los pfs. 500 que solicita la In-
tervendon general de la Administración del Estado 
se libre en concepto de á justificar para atender á 
los gastos que viene ocasionando la remisión á la 
Península de la documentación del suprimido Tribu
nal de Cuentas de estas islas. 

Id. id. Declarando nulo y de ningún valor ni 
efecto el giro de pfs. 900 verificado por esta Teso
rería contra la Subdelegacion de Hacienda pública 
de Abra, en razón á que no se ha hecho efectiva 
en aquella subalterna la expresada cantidad por falta 
de fondos suficientes para satisfacer la indicada suma. 

Id. '21. Aprobando la nuev* plantilla de escri
bientes, porteros y faginantes de' la Ordenación ge 
neral delegada de Pagos y nombrando á los indi
viduos comprendidos en la misma con el haber anual 
que á cada uno se le asigna. 

Id. id. Disponiendo se abone por la Tesorería ge
neral en concepto de anticipaciones á formalizar á 
D. José M.a Gil y Pastor, de la cantidad de pfs. 864í16 5¡ 
importe de la diferencia entre su destino de Oficial 
3.0 que fué de la casa de Moneda de esta Capital 
y el de Jefe de Negociado de 2.a Contador de la 
misma, desde el Lo de Junio de 1886 hasta el 13 
de Diciembre del mismo año. 

Id. id. Id. id. por la id. id. en concepto de 
id. á id. á D. Daniel Grifol, la suma de pfs. 61£49, 
importe^ de la diferencia de haberes entre su destino 
de Oficial 4.o de la Ordenación de Pagos de la Di
rección general de Administración Civil y el de 
Oficial 2.o de la misma. 

Id.̂  21. Autorizando las remezas de fondos alas 
Administraciones de Hacienda pública de Zamboanga, 
Cottabato y Joló, de pfs. 7.173, pfs. 5.800 y pfs. 2.500 
respectivameate, para cubrir varias atenciones en 
dichos puntos, asi como también los gastos que 
originen dichas remesas. 

Id. 22. Nombrando á Nicolás Enriquez, pâ a una-
plaza de escribiente de f-ste Centro directivo. 

lá. 23. Aprobando la nueva plantilla de escri
bientes y Ordenanzas de la Administración d-í Ha
cienda pública de Bulacan y nomb.ando á los indi
viduos comprendidos en la misma con el haber anual 
que á cada uno se 'e asigna. 

Id. id. Concediendo un mes de licencia por en 
ferme á D. Pedro Fernando y López, Oficial 3.0 In* 
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terventor de la AdmÍQistracion de Hacienda pública 
de Capiz. 

Id. id. Disponiendo se abone por la Tesorería ge
neral en concepto de anticipaciones h formalizar á 
D. Francisco Gómez Erruz, la suma de pfs. 90 im
porte de la diferencia de haberes entre la plaza de 
Jefe de Negociado de 2.a clase Secretario que fué 
del Gobierno Civil de la Pampang'a y la de Jefe de 
Administración de 2.a Gobernador Civil de aquella 
provincia desde el 26 de Setiembre de 1887 hasta 
el 13 de Octubre siguiente. 

Id. 24. Aprobando la nue^a plantilla de escri-
bient s y faginantes de la Administración de Ha
cienda pública de Cavite y nombrando k los indi
viduos comprendidos en la misma coa el haber anual 
que á cada uno se le asigna. 

Id. id. Nombrando auxiliar de Caja Contador 
de Moneda y Ayudante de la Administración Cen
tral de Aduanas y especial de Manila, á Sixto Mon
tes é Inocencio Nasiglat. 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorería gene
ral y en concepto de anticipaciones á formalizar se 
abone á D. Manuel Clemente y López del Campo, 
Presbítero, Dignidad de Chantre, los haberes que de
vengó durante su estancia en la Peníasula, prévia 
la liquidación que deberá formar la Ordenación de 
Pagos. 

Id. id. Declarando no haber lugar á la pretensión 
del Administrador é Interventor de Hacienda pública 
de Cavite sobre la intervención en la venta de los 
animales desamparados que se cojen por las auto
ridades civiles en las vtas públicas. 

Id. id. Adjudicando á favor de los Sres. Alde-
coa y C.a del Comercio de esta plaza, el arriendo 
del almacén viejo de Rentas Estancadas situado en 
la calle de Anloague del arrabal de Binondo, por la 
cantidad de pfs. 1629'25 anuales. 

Id. id. Id. á favor del chino Tan-Cueco, el ser
vicio de arriendo de los fumaderos de anfión de la 
provincia de Davao, por la cantidad de pfs. 626*00 
en el trienio. 

Id. id. Id. á favor del chino Lim-Canguy, el 
servico de arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Zamboanga, por la cantidad de pfs. 
21.300'00 en el trienio. 

Id. id. Disponiendo el abono de pf-i. 7*86 importe 
de la 3 a parte del valor de las multas de procedencia 
fraudulenta hechas por el Ayudante D. César Pastor 
en la provincia de Cebú. 

Id. 25. Aprobando las nuevas plantillas de es-
cribiente.cr porteros y faginantes de la Administración 
Central d -. Aduanas y especial de Manila y nom
brando á los individuos comprendidos en las mismas 
con el haber anual que h cada uno se le asigna. 

Id. id. Nombran do pata las dos plazas de mar
cadores y dos de pesadores de dicha depend-ncia, h 
Pablo Montalan, Juan Basa, Canuto San Juan y 
Hugo de Ocampo. 

Id. id- Aprobando la fianza de D, Ramón Mon
tero y Cerrudo, para garantir la responsabildai que 
pueda contraer en el desempeño de) destino de Ofi
cial 4.o Cajero Guarda-almacén Recaudador de la 
Administración de Hacienda pública de Batangas. 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorería general 
y en concepto de anticipaciones á formalizar se abone 
á D. José Ruiz Albaya, la suma de pfs. 24í00 im
porte de los haberes que se adeudan al mismo como 
Ayudante 4.0 de Montes 

Id. 26. Aprobando la fianza de D. Gabriel Nolla 
y Salvado, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 5 o 
Guarda-almacén Recaudador de la Administración de 
Hacienda de Zamboanga. 

Id. id. Declarando á Mateo Pileño Pixara, Cabo 
de mar que fué de la Armada de estas Islas, con 
derecho h que se le continúe abonando por las Ca
jas de la Administración de Cottabato la pensión vi
talicia de 7'50 pesetas mensuales anexa á la cruz 
del Mérito Militar de que ge halla en posesión. 

Id. 27. Id. á Camilo de los Santos, sargento l.o 
jubilado del suprimido Cuerpo de Carabineros de 
Hacienda de estas Islas, y demás individuos que se 
hallan en situación análoga, con derecho á que se 
les suspenda el descuento del 10 p § que la Admi
nistración de Hacienda pública de Batangas les está 
haciendo de sus haberes pasivas, y les sean devuel
tas las cantidadades descontadas. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación y 
fianza otorgada por el chino Tan-Liengqne, para ga
rantir el ser'ticio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provincia de Masbaíe y Ticao. 

Id. id. Declarando solventado el servicio de ad
quisición de mil vestuarios completos para el Bata
llo 1 disciplinario de estas Islas y libre de toda res
ponsabilidad el contratista D. Juan Hernández Za-
bala. 

Id. id. Id. id. los servicios de impresión de 16.494 
ejemplares de varios documentos impresos para dis
tintos ramos en el año 1891, 316.057 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para el 

impuesto de cédulas de 1891, y 368.298 ejemplares 
de varios documentos impresos y encuadernados para 
la contribución industrial de 1891, en que fueron 
adjudicados á D. Lino Soriano por la cantidad res
pectivamente de pfs. 684^00 pfs. 86513*6i y pfs. ^S'OO 
devolviendo al mismo sus depósitos correspondientes. 

Id. 28 Desestimando la instancia de D. Enrique 
M. Barretto pidiendo se exima del pago de la con
tribución industrial á las tiendas ó despachos de hielo 
en esta Capital que dependen de la fábrica que tiene 
establecida en el arrabal de San Miguel. 

Id. id. Autorizando el abono de la cantidad de 
485 pesos á D. Lino Soriano en que se adjudicó á 
su favnr el servicio de suministro de 66.300 ejem
plares impresos de varios documentos que necesita 
la Secretaría del Gobierno General de estas Islas para 
atenciones del servicio durante el presente año de 
1891, así como la devolución del depósito consti
tuido por el mismo. 

Manila, 3 de Abril de 1891.—Luis de la Torre. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 5 de Abri l de 1891. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 74.—Jefe de 
dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno.— 
Imaginaria, otro del mismo Cuerpo, D. Enrique Villa-
mor.—Hospital y provisiones, Artilleríia l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Arti
llería.—Paseo de enfermos, núm. 70. 

De órden de S. E.—EL Teniente Coronel, Sargento 
mayor.—José García Cogeces. 

Orden de la Plaza del dia 3 de Abr i l de 1891. 
En los dias 6 y 7 del actual, de 5 y 1(2 á 9 

de la mañana y de 4 á 6 de la tarde, se foguearán 
60 reclutas del Regimiento de Línea núm. 73 en el 
destacamento de San Antonio Abad, disparando en 
dirección al mar y al punto más despejado entre Ma-
late y Cavite. Se hace saber en la órden de la Plaza 
de hoy, para conocimiento del público.—El General 
Gobernador, Ahumada—Comuuicada.—El Teniente 
Coronel Sargento mayor, José García. 

AVISO Á LOSTÑAVEGANTES 

Núm. 217 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los ¡planos, canas y derroteros correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (costa N.) 

1 308. Continuación del alumbrado del faro de la 
Isla Coelleira ó Conejera. La Dirreccion general de 
Obras Públicas anuncia que desde el 15 de Diciem
bre de 1890 continua alumbrando de nuevo la luz 
del faro de la isla Coelleira, cuyo alumbrado estaba 
suspendido por causa de averías (véase el Aviso núm. 
211il.269 de 1890). 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pág. 28, y 
cartas núms. 169 y 182 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS 
Inglaterra (costa E.) 

1.309. Alteración de boyas en el estuario de Tá-
mesis. (A. a. N.,) núm. 210il.231. París 1890.) En 
el Támesis se ha efectuado la alteración siguiente en 
las boyas: 

La boya East Shoebury se ha trasladado á 1,5 cable 
al ENE. de su antigua situación y se encuentra ahora 
en lOm de agua, en bajamar á la mitad de la dis
tancia entre las boyas East Admiralty y Blacktfiil Spit 
á,7 cables al ENE. de la primera y^á 7 cables al 
WSW. de la segunda. 

La boya NE. Spit (Márgate Sand) se ha trasladado 
á 2,5 cables al N. 73° E. de su antigua situación; 
y se encuentra en la actualidad en 14m de agua, 
en bajamar, á 9 cables al N. 11° W. de la boya East 
Nargate y á 2,5 millas al S. 39° E. del faro flotante 
Tongue. 

La boya Fansand Spit se ha trasladado á 8,5 ca
bles al E. de su antigua situación; se encuentra en 
8m,2 de agaa, en bajamar, á 0,5 de milla al N. 37° 
E. de la boya Soirh Kuoll y á i milla al S. 73° 
E. de la valiza de Pansand. 

La boya Pan Patck se suprimido. 
La boya de gas Sheerness Middle se ha trasla-

ladado á 90m al S. 57° E. de su antigua situación 
y se encuentra en la actualidad en 5m,8 de agua, 
á 8 cables al S. 31° W. de ia luz flotante de Nore. 

La boya North Hook Middle se ha trasladado á 2 
cables al S. 85° W. de su antigua situación y se 

halla actualmente en 16m de agua, á 2,7 % 
N . 54o E . de la luz flotante de Swin Middle" 
cables al S. 33° E. de la situación signiente \ 
boya Whitaker. 

La boya «Whitaker» se ha traslado á 4 
al N. 73° E. de su antigua situación y se ^ 
tra ahora en 7m,6 de agua en bajamar, á j S , 
Has al N. 40° E de la luz flotante de Swiau, í 
y á 2 millas al N . 60° E. de la valiza de^ 
taker. 

La boya «Swin Spitway» se ha traslado á 9 
bles al N. 73° E. de su antigua situación, y Á 
se encuentra en 8m,2 de agua á 2,9 millas'al q 
W . de la boya W . de Gunfleet y á 1.6 al n' 
E. de la nueva situación de la boya Whitakst 

Cortas núm.s 217 y 696 de la sección 11, " 
1.310. Alteración de dos b >yasen la parte 

estuario del Támesis. (A. a. N. , núm. 210[í.232' 
rís 1890.) La boya «NE. Bawdsey» se ha trasL 
á 4 cables al N. 28* E. de su antigua situajy 
y se encuentra ahora en 7m,9 de agua, en 
mar, á 3,5 millas al S. II8 E. del faro de i 
y á 1,5 milla al S. 85° W. de la luz flotaatell 
wash. 

La boya «Hook Whiting* se ha trasladado j 
cables al S. 62° W. de su antigua sr-uaciou» 
encuentra ahora en 1 Im de agua, en bajamar /i 
millas al S. 37° W. del faro de Orford y'4 
milla al S. 54° W. de la boya NE. Whitio? 

Carta núm. 219 de la secccion I I . 
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OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Arrecife Beveridge 

1.311. Situación del arrecife Beveridge. ( k . i 
núm. 210[1.233. París 1890.) El Comandante del 
que de guerra francés «Champlain» de la si£u| 
situación de la punta SW. del arrecife Beverii 
20o 5' s. y 161° 35' W. 

El «Champlain» ha barajado el arrecife á 0,5 
milla de distancia y ha podido distinguir la ¡J 
del W- que estaba marcada muy distinta méate, 1 ̂  

Cartas núms. 468, 469 y 604 "de la sección L 
\ U 
i ü MAR BALTICO 

Islas de Aland 
1.312. Valiza en la isla Baro en el lado orieitf 

del fiord de Delet (Golfo de Bothnia). (A. a. í|j D 
núm. 211^1.236. París 1890.) En la punta W. áí 
isla Baro se ha construido una valiza 
piedras de forma cónica. 

Situación: 60° 18' 10" N . y 26o 
Carta núm. 648 de la sección I . 
Madrid, 19 de Diciembre de 1890.—El Jefe, If 

layo Alcalá Galiano. 

34" E. 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYÜNTi 
D E L A M. N. Y 8. L . CIUDAD DS MANILA. 

Los que se consideren con derecho á un toro 
una vaca, cogidos sueltos en la vía pública, qB« 
hallan depositados en el Tribunal de San Fernai 
de Dilao, se presentarán á reclamarlos en esta' 
cretaría, con loa documentos que justifiquen su 
piedad, dentro del término de diez dias, contal 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no i 
cerlo así, caerán en comiso y se procederá, á lo \ 
hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregido?, 
auuncia en la Qaceta oficial para que llegue á' 
nocimiento de los interesados. 

Manila, 2 de Abril de 1891.—Bernardino Marzaafl 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Cabuy* 

_ Don Dionisio Baluyot Hernández solicita la adll I 
sicion de dos partidas de terrenos la 1.a ra(̂ c% ^ 
el sitio «Orto.',» cuyos límites son al Norte, íerf8| ¡j, 
de un nombrado Capitán Mateo; al Este mo0'| I 
terreno Sambay; al Sur, terreno cultivado por j 
tolomé Erese, y al Oeste con las sementeras <ifl • 
ranchería de Nagsincaoan, tiene una estension apj" 
mada de 4800 metros y la 2.a en el sitio 
hay» y tiene por límites; al Norte, con un flJ'J 
Norte, con un rio, al Este y Sur, bosque QevJ| 
tado y al Oeste, terreno de Cirilo Villamar, 
prendiendo una estension aproximada de 200 ^ * 

Lo que en cumplimiento al xrt. 4.° del Bê aII3 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 811J 
cía al público para los efectos que en el 
espresan, M 

Manila, 30 de Marzo de 1891.—El Ingeníe£01 
Jefer J. Guidelmi. 
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}aS alhajas vendidas en pública almoneda el dia 4 de Marzcrde 1891, 
PJ-j.jjilo de los Sres. Genalo y U.* ante el Notario público D. José En-

^ I TLíonroy, procedentes de la Casa-Ag-encia de empeños, de D.a Catalina 
^ '0 ^nda de Marr-aida. 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

C O N T E N I D O . 
1.' Série. 

Sobrante 
deducido el 
costo y á 

Total costo Importe de disposición 
del présta- la venta en de quien co

mo, almoneda rrespond-i. 

Pesos O . Pesos Cs. Pesos. Cs. 

\n. 

\\ 
Oríi 

1° " 
á 

á 

• « ! 

dell 

/eril 

: 

ero 

fT0 alfií61" ê oro con sietp diamantitos y 
una rosita de id- con ocho id. 

^ par criollas de oro. 
ra anillo de oro. 
^ tejito de oro. 
|p rosario de vidrios negros con oro y cruz 
de p^ata. 

Un aniHo de oro con una piedra falsa. 
In anillo de oro con 10 brillautitos. 
n̂ alfiler de oro para corbata con una 
piedra falsa y cuatro perlitas, dos anillos 
de oro. 

flD rosario de madera con oro y relicario 
de oro y pelo. 

p«r criollas de oro con piedras falsas y 
dos perlitas en junto. 

Una chispa de bnllaute suelta. 
Una peineta con oro, un guardapelo de id. 

con dos piedras falsas y dos perlitas. . 
par criollas de oro, un anillo de oro 

con tres perlitas. 
Una cadena y cruz de oro. 
|D alfiler de plata con un diamantito y 
chispas de id. al rededor. 

UD anillo de oro con tres piedras falsas, 
un pedazo de plata labrada. 

Una p'lsnchita para peineta y un pedac to 
todos de oro. 

UD» peineta de carey con oro, un par agu-
jillas de tumbaga. 

Uu anillo de oro con un brillantito. 
UD par criollas de tumbaga, dos botones 

de oro con dos piedras falsas en junto. . 
Un par clavos plateados con oro y perlita, 

un par criollas de oro con piedras falsas. 
Dos ani los de oro, uno de ellos con un 

brillantito. 
Una peineta con oro y vidrios negros, un 

par criollas de oro roto con perlitas teniendo 
una suelta. 

Un cucharon y diez cucharas todo de plata. 
Un anillo de oro con una piedra falsa y 

dos brillautitos. 
Un par dormilonas de oro con dos chispas 

de brillante en junto. 
Dos alfileres, dos pares dormilonas y un 

anillo, todos de oro con piedras falsas . 
Un anillo de tumbaga con una piedra falsa. 
Un alfiler de oro para corbata con chispas 

de diamante. 
Un anillo y un botón todos de oro con 

perlitas y una hevilla de oro. 
Tres peinetas con oro una de ellas con pelo, 

un rosario de coral con oro y irelicario 
de plata y coral, otro id, de vidrio ne
gro con oro y relicario de id., dos pares 
aretes de oro uno de ellos con pelo. 

Una leontina de oro. 
' na cadena de oro roto, dos brillantitos 
t sueltos. 
Ün par clavos de plata con oro, dos brillan

tes y catorce brillantitos. 
l̂ n alfiler de oro con tres brillantes, diez 

brillantitos, chispas de id. y de diamante. 
Dos botones de oro con dos piedras falsas 

en junto. 
Un alfiler de oro con un diamante y siete 
diamantitos al rededor. 

Dos peinetas con oro una de ellas rota. . 
Un anillo de oro con perlitas. 
Tres anilles, dos alfiletes y un par aretes 

todosde oro c n perlitas, dos botones de oro 
con perlitas faltándole uno en uno de ellos. 
un par aretes de oro con piedras falsas y 
dos perlitas en junto, 
n̂a peineta con oro, un anillo de oro con 
perlitas. 

||n anillo de oro con perlitas. 
ĵ n anillo de oro con perlitas. 
jjos botones de oro con perlitas. 
1)11 relój de plata con su cadena y dije de 

Nidrio negro con cobre. 
Lna peineta con oro, 

oro. 

Ua gargantilla de oro con su cruz de oro 
con perlitas. 

;gn relój de plata. 
^ anillo de oro con piedras falsas fa tán-
doie (Joŝ  medio par criollas de oro. 

J1 anillo de oro con chispas de diamante. 
^ l peineta con oro, un anillo de oro con 
0̂s piedras falsas y perlitas, un anillo de 

tumbaga. 
j amllo de oro con un brillantito y ocho 

Un kmás pequeños al rededor. 
botón de oro con un diamantoit. 

un par aretes de 

74'25 
1*81 
r s i 
7'25 

rs i 

r s i 
r s i 
1'81 

10'87 

3<62 
10'87 

29' 

3<62 

1'81 

3<62 
27í18 

r s i 
5£43 

2^37 

3*62 
29* 

7*25 

O'OS 

7^3 
1*81 

18'12 

14'50 

10<87 

7'25 

97<75 

97*75 

r s i 
27'18 
3Í62 
3^2 

25*37 

5^3 
r81 
i m 
3'62 

rsi 
1*81 
5^3 
1'81 
l 'Sl 
5*43 

1'81 

44*50 
9*03 

59* 
1'25 
r25 
5* 
1*50 
1*25 

35' 

6' 
3' 
1*62 
1*50 

3'75 
9*12 

16' 

3' 

1' 

3*25 
15'62 

1*25 

4* 

21'50 

1*50 
16* 

5'03 

7* 

7* 

1'50 

10' 

10' 

12*87 
12*37 

8*62 

90' 

90' 

1'50 

22' 
3£ 
3' 

21* 

4'75 
1'87 
1'25 
3' 

2*25 

1'25 

4' 
2'25 
lí62 
4' 

1'62 

37'18 
7' 

ri9 

'13 

Número 
del 

ta'on. 
CONTENIDO. 

! • Série. 

S o b r a n t e 
deducido el 
costo y á 

Total costo Importe de disposición 
^lel presta^- l á v e n l a en dequienco

mo. almoiiPda. rresponda. 

ilesos. Os. Pesos. Gs. Pesos. Cs. 

7193 
7198 
7213 

7234 
7260 
7283 
7303 
7322 
7327 

7379 

7381 

7385 
7500 

7523 
7526 
7531 
7564 

7568 

7571 
7589 
7597 
7598 

7606 

1̂ 50 

1'37 

£06 

'44 

'44 

7615 
7641 

7649 
7652 

7659 

7692 

7693 

7698 

7716 
7718 

7727 
7744 
7758 

7782 

7787 
7833 
7840 

7857 
7875 

7929 

7930 

7931 

•7932 

7933 

*81 

5*43 

112-57 
3'62 

1*81 
44̂ 50 

725 
9'03 

1*81 

7*25 
5*43 
1-81 

10*87 

1*81 

Un anillo de oro con una piedra falsa. . 1*81 
Un par criollas de oro con piedras falsas, 

faltándole dos, un anillo de tumbaga. . 1'81 
Un alfiler de oro con un diamant to y chis

pas al rededor, otro id. de pinta con ua 
diamantito y chispas al rededor. . .36'25 

Un par aretes de oro con vidrios negros. 1'81 
Un anillo de oro con un brillantito. . 36*62 
Dos peinetas con oro, uno de eilas rota. 1'81 
Dos peinetas con oro. . 7*25 
Un anillo de oro con perlitas. . 1*81 
Una peineta con oro, tin rosario de ma

dera con oro, un auiílo de oro con un 
piedra falsa. 

Uu par aretes de oro con perlitas y dos 
piedras falsas, un par agujillas de plata 
con oro y pelo. 

Un anillo de oro con un brillante pequeño, 
dos id. de oro con una piedra falsa cada 
uno y dos brillantitos. 

Dos rositas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas y piedras 

falsas. 
Una leontina de ero. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un rosario de oro y relicario de oro 
Una peineta con oro, un par agujillas de 

plata con tumbaga. 
Un anillo de oro con seis chispas de bri

llante faltándole una. 
Un rosario de cbireta con cruz de oro. , 
Un reloj de plata con su cadena de cobre. 
Un reloj saboneta de oro con el núm. 27.541. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro 

y pelo. 
Un pedazo de plata labrada, una gargan

tilla de ph-.ta con su guardapelo de double 
con piedras falsas y dos perlit»s, una 
leontina de id con su lapicero de cobre, 
un par gemelos y tres botones todos de 
tumbaga, . 7̂ 25 

Dos botones de oro con perlitas. . 5*43 
Un par dormilonas de oro con un perla 

cada una, otro par aretes de oro con per-
litas enzartadas, un anillo de oro con dos 
perlitas negras y un brillantito. . 16*31 

Un reloj remontoir de oro. - 14'50 
Dos peinetas con oro, un alfiler de oro con 

una piedra falsa. - 1*81 
Un rosario de oro y relicario de id., una 

pulsera de oro. . 49*50 
Una peineta con oro, un par aretes y un 

anillo sin piedra todos de oro. . 1*81 
Dos anillos de oro uno de ellos con piedras 

falsas. . l ^ l 
Una peineta con oro, un par aretes de tum

baga. - r s i 
Un relicario de oro con perlitas. . 3*62 
Una peineta con oro, un anillo de oro sin 

piedra. • 1*81 
Un par criollas de tumbaga. , 1*81 
Dos botones de oro con una perlita cada uno. 1*81 
Una peineta con oro, otro id. id. con v i 

drio negro, . 5'43 
Una peineta con oro y perlitas enzartadas, 

un clavo plateada con un ramita de oro 
con perlitíis enzartadas, uu par aretes de 
oro y perlitas enzartadas. . 9*03 

Tres botones de oro con perlitas. . 7'25 
Un par aretes de oro con perlitas. . 9'03 
Un alfiler y un anillo todos de oro con per-

litas, uu botón de oro con un:*, perlita. . 3*62 
Dos botones de oro con per itas. . 1*81 
Un par mancuernas y cuatro botones to

dos de tumbaga. . 3*62 
Una peineta plateada con oro y perlitas, 

un par clavos de plata con oro y perlitas 
una cadena de oro y cruz de oro con 
cinco perlitas, un anillo de oro con un 
perla y perlitas al rededor, un anillo de 
oro con tres perlitas. 

Dos gargartili«s de oro una de ellas con 
perlitas y cruz de oro con piedra falsa 
y chispas de diamante, un par pendien
tes de oro con dos ópalos y chispas de 
diamante. 

Una peineta de plata con oro y corales, 
uu par clavos de plata con oro y corrales, 
un par pendientes de id. con corrales, un 
alfiler de id. con id., un rosario de coral 
con oro y cruz de coral, una peineta de 
plata con oro y perlitas, nn alfiler de 
oro con perlitas, un par pendientes de oro 
con catorce brillantitos en junto, un anillo 
de oro con tres brillantes, un rosario y 
relicario de oro. . 74*52 

Una pulsera de oro y perlitas, un par pen
dientes y un alfiler de oro y perlitas, un 
anillo de oro con un bril ante y un b r i 
llantito. . 86-82 

Una pulsera de oro con once perlas, un 
alfiler de oro con siete perlas, un par pen
dientes dr» oro con cuatro perlas en jumo, 
dos gargantiltas de oro, una pulsera de 
oro con perlitas, otra id. de id. con un 

49-50 

82'50 

1*50 

2'25 

20' 
1* 

30*62 
242 
7* 
1'25 

3 ' 

412 

91' 
2*51 

1*62 
25' 
6'12 
6'25 
1'50 

5* 
4' 
^62 

13'12 

1*50 

6*50 
4*25 

11*32 
20'25 

1*87 

47'12 

2'12 

1*25 

1'25 
1'50 

1'75 
1*25 
2 

4*55 

7* 
5*03 
8*37 
2'51 
1*75 

2*51 

40* 

60* 

55* 

65* 

*44 

'31 

619 

*81 
¿*2í 

5*75 

31 
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Húmero 
del 

t a l ó n . 
CONTENIDO. 

1 " Périe. 

Total costo Importe de 
del préat»- la renta en 

mo. almoneda. 

Sobrant» 
deducido el 

costo y á 
disposición 

de quien co
rresponda. 

Pesos. Gs- PPPOS CS, Pesos Cs. 

N ú m e r o 
del 

talón. 
CONTENIDO. 

1." Série. 

Total costo Importo, 
del présia- la -venu ̂  

mo. a l n ^ J 

vidrio negro y ojos de gato, un alfiler 
de oro con un brillantito, y tres tapas 
de oro para reloj. 

7934 Un anillo de oro con un brillante. 
7935 ün reloj saboneta de oro. 
8066 Un rosario de perlitas falrss con oro y cruz 

de oro con perlitas faltándole una. 
8081 Un anillo de oro con un brillantito. 
8124 un reloj de plata y tres botones de oro con 

un coral cada uno, 
S136 Un anillo de oro con 3 brillantitos. 
8205 Un botón de oro con una perlita, un anillo 

de id. con id. faltándole una, y un par 
aretes de pL ta con vidro negro. 

8215 Un alfiler y un par pendientes todos de 
oro con piedras falsas y perütas. 

8218 Una peineta con oro. 
8294 Un anillo de oro con un brillantito. 
8339 Una peineta con oro. 
8350 Un rosario y relicario de oro. 
8378 Una peineta con oro y vidrios negros, otra 

id. con tumbaga rota. 
8405 Un cadena de oro roto, una medalla y un 

relicario de oro y dos hevillas de oro con 
plata, 

8408 Tres botones de oro con perlitas. 
8437 ün puño de plata para bastón. , 
8451 Un tejito de oro. 
8457 Cuatro peinetas con orot una de ellas 

le falta un pedacito, y un rosario de per-
litas falsas con oro y cruz de tumbaga. 

8461 Una peineta con oro y un rosario de vidrio 
negro con oro y relicario de tambaga. 

£513 Un pedacito de oro. 
8552 Un anillo de oro con un brillantito y chis

pas al rededor. 
8618 Uua peineta plateada con oro y perlitas. 
8658 Un anillo de oro esmaltado con cinco bri

llantitos, una alfiler para corbata de oro 
con chispas de diamante y un camafeo. 

8699 Un rosario de coral con oro y relicario de 
plata. 

8726 Un anillo de oro con perlitas contándole 
una y un pedacito de oro. 

8732 Una peineta con oro y un anillo de oro con 
perlas falsas. 

8742 Un anillo de oro con perlitas faltándole una, 
y un pedacito de oro. 

8765 Una cadena de oro y cruz de id. 
8776 Un anillo de oro con un brillantito. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA.. 
Gédulas personales. 

Con objeto de que esta Administración efectúe 
con la antelación necesaria los trabajos preparatorios 
para la recaud ÍCÍOIÍ de Cédulas personales del co
rriente año, se hace saber á los vecinos de esta 
Capital y sus arrabales que los que por omisión 
involuntaria no hubiesen recibido las correspondientes 
hojas declaratorias, se sirvan proveerse de ellas, 
y los que habiéndolas recibido no las hayan de
vuelto, lo hagan á la mayor brevedad posible en 
el negociado de Cédulas personales de esta depen
dencia de mi cargo. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.=El Administrador, 
Juan Pacheco. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

En virtud de providencia de este Centro, de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de la provin-
cia de Bulacan D. Rosendo Sarmiento, para rifar en 
combinación con el sorteo de la Lotería del mes de 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Manila Ducl» 
-nganchado á una pareja de caballos moros, y ava
luado todo en pfs. 500. 

La rifa constará de 100 papeletas, al precio de 
cinco pesos una y conteniendo cada billete 450 nú
meros, pudiendo el que tenga el número análogo al 
4el premio mayor de dicho sorteo, recoger los efec
tos en casa del depositario D. Juan Cornelio, que 
vive en la cabecera de la provincia indicada. 

Lo que se publica en la Gacela en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Instrucción 
vigente del ramo y para general conocimiento. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Regüeiferos. 

^ En virtud de decreto de esta fecha ha sido auto
rizado el vecino de la provincia de Batangas D. 
José Argüelles, para_ rifar en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del mes de Mayo pró
ximo, un carruaje victoria y una calesa americana, 
avaluado todo en pfs. 300 por los carroceros D. Isa-
belo Tolentino y D. Luis Carmelo. 

La rifa constará de 300 papeletas con 150 núme
ros correlativos cada una y ai precio de un peso el 

94'90 
66' 
74'25 

I S ' ^ 
7*25 

1268 
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15* 
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10' 
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16'75 
1'50 
4'50 
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4' 
1'50 
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3* 

4Í55 

8'81 

2'12 
2'25 
1-12 

10' 
S'Sl 

C¡8- Pesog^ * 

21'75 
3'62 

1'31 

^ 1 

*44 

8777 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
8801 Un anillo de oro con piedras falsas, 
8808 Doce pedacitos y dos id. todos de plata 

labrada. 
8831 Un par aretes de oro y otro par id. de tum

baga. 
8836 Una cuchara de plata, un par gemelos y 

tres botones todos de oro con piedras fal
sas. 

8849 Un rosario de coral con oro y cruz de id. 
con id. 

8875 Un relój de oro. 
8885 Una peineta con oro y un par aretes de tum

baga. 
8897 Uua peineta con oro y un anillo de oro con 

tres perlitas. 
8931 Cuatro pedacitos de plata, un par aretes de 

tumbaga. 
8935 Un par criollas de oro y pelo, un par are

tes de tumbaga, 
8993 Una peineta con oro, un par gemelos de 

tumbaga. 
9023 Un anillo de oro, con piedras falsas. 
9041 Un par aretes de oro con vidrio negros fal

tándole uno, un par criollas y un aro 
ambos de tumbaga. 

9051 Un alfiler de oro con un diamante y chis
pas al rededor, un anillo de oro con un 
diamantito. 

6225 Un relój de plata con su cadena de cobre. 
6269 Un tejo de oro, 
6298 Una hevilla de oro. 
7762 Un alfiler de oro para corbata con un bri

llante pequeño. 

S. E. ú O.—Manila, 4 de Marzo de 1891.—P. P., 
Marcaida.—Enrique de Marcaida.--P. P., M. Genato, 
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1'81 
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Catalina Blanco, 
Juan Reyes. 

El infrascrito Notario público dáfé: Que el acto de la almoneda 
celebrada hoy en la Casa-Agencia de empeños de la señora D.a Catalina B 
de Marcaida, y cuya relación es la que antecede, se hizo ante mi p¡ 
conforme en un todo al libro de su razón. 

Manila, 4 de Marzo de 1891.—J. Engracio Monroy. 
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billete, pudiendo recogerse dichos vehículos en el nú
mero 31 de la calle de Madrid de la cabecera de 
Batangas, punto donde reside el depositario D. Flo
rencio Corral. 

Lo que se publica en la Gacela en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la Instrucción 
vigente y para general conocimiento. 

Manila, 1.° de Abril de 189i.-Regüeiferos. 

El dia 7 de Abril próximo á las 8 en punto de 
la mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 4.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 30 de Marzo de 1891.—Regüeiferos. 

El Comisario de Guerra Interventor del material de 
Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitando arrendar el ramo de 

Guerra una casa con destino al Parque Sanitario de 
estas Islas, se admitirán proposiciones en esta Co
misaría, sita calle de Sta. Potenciana núm. 13, desde 
el dia de la publicación de este anuncio hasta el quince 
del actual, anterior al de la celebración de la Junta 
que será presidida por el Excmo. Sr. General de 
División Gobernador Militar de la misma. 

Las noticias que deseén tener los interesados, po
drán adquirirlas en esta dependencia los dias labo
rables en horas de oficina. 

Manila, 3 de Abril de 1891.—Manuel de Ahumada. 3 

lies. 
Lo que de órdea del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, 

la Gacela oficial para general conocimiento. 
Manila, 18 de Marzo de 1891.=Bernardino Marzano. 

Vi [\ 
i lí 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de! ^ df 
de Marina y Fiscal de causas de la Gomandancj g t 
de Marina de Manila. 1.1 
Hace saber; que en virtud de decreto del Sr. Oü (F" 

de Marina de esta provincia, de 16 del actual, se 
declárarar nulo el rol del casco núm. 2218 espedii 
D. Pedro Valenzuela, en el año de 1886 por líabé 
el patrón de dicho casco Nicomedes Rivera, á la fuá 

Manila, 30 de Marzo de 189i.—José M. Verdejíni4. 
mandato, Mariauo Aquino, 

Edictos. 
Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de Infantería 

de Marina y Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
de Marina de Manila. 
Por el presente primer edicto c to, llamo y emplazo a cua

tro individuos desconocidos que en la noche del 21 de No
viembre ultimo y en el sitio denominado Guitan, robaron á 
¡pilvestre Pigiani. varios cordeles y pescados, para que en el 
t6 mino de 30 dias, se me presenten á responder a los car
gos que les resultan en la causa num. 1924 que con motivo 
de tales hechos se les sigue. ^ 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—José M. Verdejo.—Por su 
maudato, Mariauo Aquino. 

seguida de órden del Sr. . 
roael primer Jefe de este Regimiento, contra el Jj 
la cuarta Compañía del mismo, F(-ancisco García j otnl 
por el delito de primera deserción. 
Por la presente tercera requisitoria cito, llamo y 

á Francisco García Jaramido, soldado de la cuarta l irti 
del espresado Regimiento, natural de Sto. Domingo,; ^ 
de llocos Sur. hijo de Miguel y de Serapia, soltero, w 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personáis! i 
siguientes: pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz efi» 
lampina, boca regular, color moreno, estatura 1 
milímetros, para que en el preciso término de 10 Í11'-
dos desde la publicación de esta requUitoria en "J il5. 
oficial> de esta Capital, comparezca en el cuartr 
para responder d los cargos que le resultan la 
que se le sigue por el delito de primera deserción,^ p. I 
cibimienio de que si no comparece en el plazo fiPr'J fc e 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya mr> j^ , 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey D- Al»" ««< 
y la Reina Regente del Reyno. (q. D. g). exhorioí^ej 
á todas las autoridades tanto Civiles como Militór^-BL 
practiquen activas diligencias para la busca J 13 | ' 
Francesco García y en caso de ser habido lo ^^Üfttl 
cuartel del Fortín, preso con las seguridades conven'. ̂  

mi disposición, por tenerlo asi acordado eu la ddig!ny'« 
Dado en Manila á üB de xMarzo de 1891.—Bicarao 

Don Julián Rojé de Echenique, p imer Teniente ^ 
agregado al Batallón de Ingenieros y Fiscal u6' 
Por la presenta requisitoria, llamo, cito y e!l1". 

dado de este Batallón Cosme Joya de Guzaian. 
Baliuag- provincia de Bulacan, hijo de José y \̂ 
yas señas son: pelo negro, ojos pardos, cejas D, 
moreno, nariz regular, boca regular, estatura 1 
limetros, para que en el término de 3J dias, ^.[i 

genieros de esta plaza para responder á los'c*r' del 
sultán en la sumaria que instruye por el deüW 
deserción, y que de no comparecer en el plazo 81 

la publicación de la presente comparezca eu el cU, 
• — • - • - • •--•cargo5 

eliw J 
zo sen 

declarado e'n rebeldía. ' _ „iefl B' 
A la vez, en nombre de S. M. el Rey iq- D-|juUi m 

requiero á todas las autoridades civiles y 111 del & 
practiquen activas diligencias para la captura |¿i 
Cosme Joya, y caso de ser habido lo reniitau cue <-< 
seguridad, á mi disposición en el cuartel 
de esta plaza. 

Manila, 1.° de Abril de 1891.—Julián Boje. 
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